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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Veintiocho (28) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 
(2022). 

 
 
Demandante:     Ernesto José Garrido Barieta 
Demandado:   Natalia Sthepanny Sanabria Rodríguez y otro 
Proceso:  Impugnación de acta de asamblea 
 
 
Mediante auto del 12 de mayo de 2022, se inadmitió la presente 
demanda, toda vez que, no se cumplió con la formalidad que 
exige el artículo 621 del C.G.P., pues no se aportó acta de 
conciliación, ni la relativa a los artículos 6 y 8 del entonces 
Decreto 806 de 2020, en lo que tiene que ver con el 
enteramiento de la litis al extremo pasivo. 
 
En contra de la anterior decisión el demandante presentó 
recurso de reposición y en subsidio apelación, sin embargo, el 
despacho por proveído del 28 de julio de 2022 se abstuvo de 
pronunciarse dado que esa decisión no era objeto de recurso.  
 
Ahora bien, el actor presentó junto con el recurso, unos 
documentos con los que pretendía acreditar el envió de la 
demanda y sus anexos, el cual fue cotejado por la empresa 
Coldelivery S.A.S., no allegó constancia de entrega al servidor de 
destino, por lo que mal podría indicarse que se cumplió a 
cabalidad con el requerimiento efectuado en la inadmisión. Por 
otro lado, no allegó copia del acta de conciliación, incumpliendo 
igualmente con el defecto antes anotado. 
 
En consecuencia, por no haberse cumplido con la subsanación 
de la demanda, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del C. G. de P., y en tal sentido, se rechazará la presente 
demanda. 
 



 
 

Por lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se RECHAZA de plano la demanda verbal de 
impugnación de acta de asamblea instaurada por 
Ernesto José Garrido Barleta en contra de Natalia 
Sthefanny Sanabria Rodríguez y Transporte Seguro 
S.A.S. 

 
SEGUNDO:  Ejecutoriado el presente asunto archívese.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
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